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1. INTRODUCCIÓN 

La antropología forense es definida como la “rama de la antropología 
física que con fines forenses trata de identificar los restos más o menos 
esqueletizados, humanos o de posible pertenencia humana” (Stewart, 
1979) con el objetivo de determinar las causas de la muerte (Turner y 
Selva, 2020). Según la American Board of Forensic Anthropology es la 
aplicación de la ciencia de la antropología física o biológica al proceso 
legal (Iscan, 1981 en Rodríguez, 1994). Esta se desarrolla con un enfo-
que multidisciplinario que combina distintas ramas de las ciencias an-
tropológicas como la antropología biológica, la antropología cultural y 
social, y la criminalística con el fin de exhumar e identificar restos óseos 
humanos. 

Históricamente, el origen de la antropología forense se sitúa en torno a 
mediados del siglo XIX mediante investigaciones antropométricas de 
grandes poblaciones (Rodríguez, 2004). La creación de la Société d’Ant-
hropologie du Paris en 1859 y el desarrollo de la moderna medicina 
legal, conformaron el inicio de la antropología científica (Prieto, 2008). 
Desde entonces y hasta 1970, ha estado marcada por una ausencia de 
reconocimiento real de sus aportaciones a las ciencias forenses; es a par-
tir de 1971, con las publicaciones de los análisis de restos óseos prehis-
tóricos, cuando se produce su definitivo reconocimiento oficial. No 
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obstante, en las últimas décadas del siglo XX es cuando ha recibido una 
mayor atención en los organismos públicos por su interés en la exhuma-
ción e identificación de personas desaparecidas (Rodríguez, 1994). 

Desde sus inicios, el desarrollo y la evolución de la antropología forense 
en el mundo han sido diferentes en función de las consideraciones y cri-
terios de cada país. Así, en los países europeos, y especialmente en los 
de raíz latina, ha estado ligada a la medicina forense y a médicos legales 
o forenses con formación específica en antropología física. Por el con-
trario, en los Estados Unidos y en América Latina se ha ejercido como 
una subdisciplina de la antropología física para la resolución de casos 
criminales, siendo desarrollada por antropólogos especializados en an-
tropología física o bioantropólogos (Prieto, 2008; Rodríguez, 1994). 
Este hecho ha llevado a una cierta confusión en lo referente a las fun-
ciones específicas que ejerce la antropología física, la antropología fo-
rense y la arqueología forense y, por ende, a un uso no adecuado de los 
términos. 

Según Calderón (2010) la antropología física se centra en investigar el 
origen y la evolución de las poblaciones humanas desde el Plioceno (Or-
den Primates), la expansión geográfica del Homo sapiens “moderno”, y 
las repercusiones que esa expansión ha tenido en términos de diversidad 
morfológica y genética, así como la interacción de estos con el me-
dioambiente, su geografía y sus enfermedades; es decir, analiza el con-
texto ecológico, cultural y social de la variación humana que rodean a 
nuestra especie y estudia los grupos humanos del pasado procedentes de 
enterramientos arqueológicos individuales o colectivos. En esta labor es 
donde participan los arqueólogos forenses con la excavación y recupe-
ración de dichos restos (Campillo y Subirà, 2004). 

La antropología forense, por su parte, se desarrolla en torno a la investi-
gación de los restos óseos y dentales recientes del esqueleto humano en 
relación con el crimen, intentando determinar la edad, el sexo, la esta-
tura, las proporciones corporales, los rasgos individuales, la filiación ra-
cial o el origen ancestral. También investiga las causas y las circunstan-
cias de la muerte, como las lesiones, las patologías, etc. (Anadón y Ro-
bledo, 2010; Reverte, 1999; Rodríguez, 1994; Rodríguez, 2004).  
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El antropólogo forense, por tanto, intenta reconstruir todo el proceso 
ante mortem (modo de vida antes de la muerte), peri mortem (causas de 
la muerte) y post mortem (procesos tafonómicos tras la muerte); y para 
ello se sirve de otras disciplinas científicas como la tafonomía. 

La tafonomía (del griego taphos: enterramiento, y nomos: ley) fue un 
concepto acuñado por el paleontólogo Efremov (1940) para designar a 
“la ciencia que se ocupa del enterramiento y de la formación de los ya-
cimientos de animales y vegetales fósiles”. De este modo el antropólogo 
forense, a través del uso de métodos y técnicas propias de la tafonomía, 
analiza los contextos forenses para identificar los posibles agentes que 
han intervenido desde la muerte hasta su exhumación; es decir, recons-
truye las circunstancias anteriores y posteriores a la deposición del ca-
dáver, y discrimina los factores en los restos óseos que son producto de 
la conducta humana de aquellos producidos por agentes biológicos, fí-
sicos, químicos y/o geológicos. 

Los huesos y los dientes, en consecuencia, se convierten en el objeto o 
instrumento de estudio para esclarecer un crimen o las causas de la 
muerte. Así, los huesos y los dientes no son un elemento pasivo o inerte, 
sino que participan de forma activa en el análisis al interactuar con el 
terreno en que fueron depositados (Lagunas, 2006), ya que pueden pre-
sentar en su superficie las alteraciones producidas por los agentes bioló-
gicos (humanos, carnívoros), físicos (agua, sol, viento), químicos (pH 
del suelo) y/o geológicos (desprendimientos de rocas), lo que hace ne-
cesaria la participación de distintas disciplinas forenses. 

Por tanto, las principales funciones de un antropólogo forense son: 

‒ Exhumar los restos óseos y dentales de enterramientos recien-
tes, lo que requiere de conocimientos de métodos y técnicas 
arqueológicas para la identificación de enterramientos indivi-
duales o colectivos, y su recuperación íntegra, preservación y 
conservación. 

‒ Identificar anatómicamente los restos óseos y dentales, así 
como documentar posibles patologías en el tejido óseo y dental. 
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‒ Determinar la edad, el sexo, la estatura, las proporciones cor-
porales, los rasgos individuales y/o la adscripción racial. 

‒ Analizar tafonómicamente los restos óseos y dentales, para de-
terminar los procesos de alteración ocasionados por los agentes 
bioestratinómicos (preenterramiento) o fosildiagenéticos (pos-
tenterramiento).  

En los últimos años, la antropología forense ha adquirido una mayor po-
pularidad en la sociedad y, más concretamente, entre los jóvenes como 
consecuencia del aumento de la emisión de series de casos policiales 
relacionadas con temas forenses (McMnus, 2010). Esta popularidad, al 
mismo tiempo, ha provocado una distorsión sobre la labor que desarro-
llan los antropólogos forenses y los límites de la ciencia antropológica 
(Sosa, 2017). Por ello, el conocimiento de la antropología forense y el 
rol que juega el antropólogo forense en ámbitos no universitarios pasa 
por diseñar proyectos de innovación docente que permitan transmitir al 
alumnado de 1º de Bachillerato, y a la sociedad en general, las áreas del 
conocimiento que son esenciales en antropología forense.  

Las investigaciones sobre la aplicación de las metodologías constructi-
vistas como el trabajo colaborativo o la gamificación (Carrillo et al., 
2018), el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) (Sosa, 2017) o los 
métodos de casos (Núñez y Rodríguez, 2020) para la enseñanza-apren-
dizaje de antropología forense han demostrado que estos métodos acti-
vos permiten adquirir un aprendizaje significativo. 

Hoy en día, los museos de antropología, en general, se caracterizan por 
desarrollar básicamente eventos relacionados con sus colecciones, con 
la antropología cultural y social (por ejemplo: Museo Nacional Antro-
pología de Madrid: https://cutt.ly/JdBHmeC). Los proyectos de divul-
gación de la antropología forense y el rol desempeñado por los profesio-
nales que lo ejercen son escasos, tanto desde los museos (García, 2012) 
como desde la educación preuniversitaria (Calderón, 2010; Hernández 
y Del Olmo, 2005; Vallejo et al., 2005). En este sentido, los museos son 
espacios que pueden contribuir a esta labor, a través de actividades com-
plementarias a sus colecciones, como talleres, eventos y conferencias. 
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Por todo ello, este trabajo presenta una propuesta de innovación docente 
para su aplicación en museos de antropología con el objetivo de contri-
buir al conocimiento de la antropología forense en el alumnado preuni-
versitario; así como proporcionar una formación complementaria a los 
contenidos impartidos en la asignatura de Anatomía aplicada de 1º de 
bachillerato de Ciencias. De este modo, y aunque esta se diseña para ser 
desarrollada en el museo, también es posible su extrapolación en el aula 
o centros de educación secundaria. 

2. METODOLOGÍA 

La presente propuesta de innovación docente se ha diseñado con el fin 
de implementarse en los museos de antropología y en los centros educa-
tivos que cuenten con los recursos materiales necesarios para su ejecu-
ción. Se trata de una propuesta que, aunque inicialmente se propone para 
los museos de antropología y es apta para los usuarios-visitantes, se con-
cibe para el alumnado de 1º de bachillerato de la especialidad Ciencias 
y la asignatura Anatomía aplicada (RD 1105/2014, de 26 de diciembre). 
A través de ella, se pretende lograr una serie de objetivos didácticos vin-
culados con el conocimiento de la antropología forense y con algunos 
de los criterios y estándares de aprendizaje establecidos en la asignatura 
de Anatomía aplicada dentro del currículo oficial (RD 1105/2014, de 26 
de diciembre); entre ellos: 

‒ Iniciar al alumnado en el conocimiento de la antropología fo-
rense. 

‒ Enseñar a reconocer, identificar y aprender los principales hue-
sos del esqueleto humano. 

‒ Aprender a conocer la información que se puede obtener de 
cada hueso para identificar a una persona. 

‒ Evaluar y comprobar la eficacia de actividades innovadoras en 
la mejora del aprendizaje de los estudiantes. 
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2.1. METODOLOGÍA DIDÁCTICA E INNOVADORA 

El Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) es una metodología que 
promueve un aprendizaje abierto, reflexivo y crítico tomando como base 
la complejidad del conocimiento y haciendo que los miembros de un 
grupo colaboren en la resolución de un problema (Morales, 2018).  

En esta propuesta se propone el empleo de la metodología del ABP ya 
que, a diferencia de los métodos tradicionales, permite a los estudiantes 
adquirir una serie de conocimientos para solucionar un problema real o 
ficticio (Servicio de Innovación Educativa de la UPM, 2008). Se consi-
dera que el ABP es una metodología que favorece que el alumnado cons-
truya su propio conocimiento a través de problemas de la vida real (Cas-
tellano et al. 2020a, 2020b; Font, 2004). Se trata, por tanto, de una me-
todología centrada en el aprendizaje, la investigación y la reflexión de 
los alumnos para dar con la solución a un problema planteado previa-
mente por el docente (Servicio de Innovación Educativa de la UPM, 
2008).  

De este modo, el problema planteado promueve en los estudiantes la 
reflexión crítica y el aprendizaje en grupo (Bas, 2011; Biggs, 2005), y 
les muestra una aplicación práctica de lo que están aprendiendo (Poot-
Delgado, 2013). A través de esta metodología se promociona el trabajo 
colaborativo, algo fundamental para que los discentes aprendan a respe-
tar las contribuciones de cada uno de los miembros del grupo, a dialogar 
y a argumentar, así como responsabilizarse del trabajo (Maldonado, 
2007) y se favorece, además, el desarrollo de las capacidades metacog-
nitivas. Por tanto, se trata de una metodología que, en definitiva, pro-
mueve la educación integral de los alumnos (Basilotta y García-Valcár-
cel, 2019). 

Todos estos aspectos positivos del ABP hacen que se haya considerado la 
metodología constructivista más apta para la enseñanza de la antropología 
forense, pues es a través de ella, se considera que es la mejor forma para 
conseguir que los alumnos puedan sentir más de cerca cómo es el trabajo 
de los antropólogos forenses durante las investigaciones de casos reales. 

El ABP, aunque es un tipo de metodología aplicable en casi cualquier 
nivel de enseñanza, desde los tres o cuatro años a etapa universitaria, es 
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necesario tener en cuenta que su eficacia va a depender de tres aspectos: 
en primer lugar, que se produzca un cambio del rol del docente, esto es, 
el docente debe pasar de trasmisor a facilitador y motivador; en segundo 
lugar, el discente debe tener una participación activa y ser capaz de re-
flexionar sobre el aprendizaje alcanzado; y finalmente, en tercer lugar, 
se debe hacer un buen diseño del problema planteado, de manera que 
tenga conexión con la realidad, despierte el interés del alumnado y les 
obligue a tomar decisiones y a justificarlas (Poot-Delgado, 2013). Así 
pues, la aplicación del ABP se debe realizar teniendo en cuenta las pro-
pias características de este, así como el contexto en la que se quiere apli-
car (Morales, 2018). 

3. PROPUESTA DE INNOVACIÓN DOCENTE “PUZLE 
ANTROPOLÓGICO” 

La propuesta de innovación “Puzle antropológico” se ha diseñado para 
trabajar un caso real mediante el trabajo colaborativo de los discentes. 
Por ello, previo a iniciar el taller, se procederá a establecer grupos de 
trabajo de entre tres a cinco discentes, en función del número de usuarios 
en el museo o alumnos en el aula. Una vez establecidos los grupos da-
remos comienzo al taller; este se desarrolla en distintas fases que, a su 
vez, contienen diferentes actividades como se describe a continuación. 

3.1. FASES DE DESARROLLO 

3.1.1. Presentación del problema 

En la primera fase, se plantea, en este caso, un caso real, pero se puede 
proponer un caso hipotético en el que se ponga de manifiesto, de igual 
manera, el papel de la antropología forense. 

Así, en esta fase, se procede a explicar a los participantes que en el ám-
bito legal es esencial disponer de técnicas de identificación que permitan 
identificar a una persona a través del hallazgo de sus restos óseos. Los 
huesos presentan unas características estructurales únicas que permiten 
obtener información referente a aspectos como el sexo, la edad, la esta-
tura o las patologías. De este modo, se les presenta la noticia (Tabla 1) 
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sobre el reciente hallazgo en el municipio de Cerdido (A Coruña, Es-
paña) de unos restos óseos que ponen de manifiesto la necesidad de co-
laborar con especialistas en antropología forense para poder identificar 
la identidad del individuo. ¿Queréis ayudarnos? Así, se repartirá una co-
pia de la noticia y procederemos a leerla. 

TABLA 1. Modelo de ficha de presentación del problema. 

Localizan restos óseos de un cuerpo humano en Cerdido 

El Mundo. (27 agosto 2020). Localizan restos óseos de un cuerpo humano en Cerdido. 
Disponible en: https://cutt.ly/pO2SlwP 

Restos óseos de un cuerpo humano han sido hallados a última hora de la tarde de este 
miércoles, 26 de agosto, en el lugar de A Casanova, perteneciente a la parroquia de A 
Barqueira, en el municipio de Cerdido (A Coruña). 

Durante la mañana de este jueves está previsto que se desplacen al lugar, que está pre-
cintado, agentes de la Policía Científica y Policía Judicial de la Guardia Civil, además de 
forenses, para proceder a la retirada de los restos y tratar de determinar su identidad. 

La zona ha estado custodiada durante toda la noche por agentes de la Benemérita. Los 
huesos han sido localizados en una zona apartada de las tres viviendas que componen 
este núcleo rural. 

Determinar la identidad 

Tras el hallazgo, las especulaciones sobre la identidad del cuerpo comenzaron en la 
zona. Algunas fuentes consultadas barajan que se puede tratar de Yago de la Puente, el 
joven de A Coruña cuya pista se perdió el 14 de julio de 2019 cuando regresaba del 
Festival Internacional del Mundo Celta de Ortigueira. 

De la Puente se trasladaba en un tren de FEVE y su pista se perdió en la Estación de 
Cerdido, donde algunos testigos aseguraron haberlo visto bajarse del convoy. 

Tras su desaparición se desplegaron en varias ocasiones varios dispositivos de bús-
queda, en los que participaron Guardia Civil, Protección Civil de varias localidades, ade-
más de familiares y amigos, aunque no lograron dar con su paradero. 

Fuente: Elaboración propia 

3.1.2. Recogida de conocimientos previos 

En esta fase, se le proporcionará a cada alumno una “ficha de conoci-
mientos” totalmente anónima, con la intención de determinar el grado 
de conocimiento previo que tienen sobre los huesos y su utilidad. En ella 
aparecerá una tabla con imágenes de los principales huesos empleados 
en antropología forense para identificar una persona, y con un espacio 
para escribir el nombre del hueso y la posible información que puede 
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proporcionar (Figura 1). De esta forma se pretende que tanto el docente 
como los propios estudiantes conozcan cuál es el punto de partida ante 
esta temática. 

FIGURA 1. “Ficha de conocimientos” anónima para determinar el grado de conocimiento 
sobre anatomía humana en el alumnado. 

 
Fuente: Elaboración propia 
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3.1.3. Construcción del “Puzle antropológico” 

Una vez realizado el cuestionario se dividirá al alumnado en 4 grupos 
de trabajo de 4–5 personas, y se procederá a la explicación de los distin-
tos elementos óseos para conocer cuál es el valor de cada uno de ellos a 
nivel antropológico. Para ello, cada grupo tendrá una muestra ósea per-
teneciente a un mismo individuo formada por un cráneo, una pelvis, una 
mandíbula, un fémur, una tibia, un húmero, un cúbito y un radio. Ade-
más, a cada grupo se le proporcionarán tres fichas: una “ficha policial” 
con las características físicas de los cuatro desaparecidos (Figura 2); otra 
“ficha antropológica” con las principales diferencias y tablas utilizadas 
en antropología forense para identificar a una persona (Figuras 3 a 6); y 
otra “ficha pericial” para que completen con la información que han ob-
tenido (Figura 7). De este modo, cada grupo tendrá que identificar a qué 
persona de la “ficha policial” pertenecen los restos presentes en su mesa. 
Durante toda esta fase, el instructor actuará como guía. 
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FIGURA 2. “Ficha policial” de personas desaparecidas. 

 
Fuente: Elaboración propia 
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FIGURA 3. Ficha para determinar el sexo de un individuo a partir de la pelvis. 

 
Fuente: Elaboración propia 
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FIGURA 4. Ficha para determinar el sexo de un individuo a partir del cráneo. 

 
Fuente: Elaboración propia 
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FIGURA 5. Ficha para determinar la edad de un individuo a partir de la dentición 

 
Fuente: Elaboración propia 
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FIGURA 6. Ficha para determinar la estatura de un individuo a partir del fémur y húmero 

 
Fuente: Elaboración propia 
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FIGURA 7. Ficha pericial para completar con la información obtenida. 

 
Fuente: Elaboración propia 
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3.1.4. Resolución del “Puzle antropológico” 

En esta fase cada grupo explicará de forma argumentada al resto de gru-
pos a qué persona creen que pertenecen los restos óseos que tienen. En 
caso de que haya dos o más grupos que coincidan en la misma identifi-
cación se abrirá un periodo de debate mediante la comprobación, por 
parte del instructor, de cada una de las características antropológicas. De 
este modo, el instructor irá haciendo preguntas que vayan guiando a los 
discentes hacia una identificación positiva o negativa. 

Una vez concluida la actividad lúdica, se recuperará la noticia inicial 
(Tabla 1) y en asamblea, como “antropólogos”, se llevará a cabo un de-
bate científico sobre la importancia de hacer una correcta identificación. 

3.1.5. Repetición de la “ficha de contenidos” 

En esta fase cada alumno volverá a cumplimentar la “ficha de conoci-
mientos” con la intención de evaluar el efecto que ha tenido la actividad 
y de generar una reflexión en el propio alumnado (Figura 1). 

3.2. RECURSOS Y TEMPORALIZACIÓN 

La propuesta de innovación docente se ha elaborado para su desarrollo 
en un espacio museístico, pero para su realización en el aula el docente 
requiere el empleo de los siguientes materiales: 

‒ Impresión de fichas (de conocimientos, policial, antropológica 
y pericial) (Figuras 1–7). 

‒ Impresión de la ficha con la noticia para repartir a cada grupo 
de alumnos (Tabla 1). 

‒ Réplicas de restos óseos. 

‒ Tabla osteométrica para medir los huesos largos. 

‒ Teléfonos móviles o calculadoras para el cálculo de la estatura. 

La actividad se prevé que tenga una duración de 2 horas. 

  



‒ ൡൡ൦ ‒ 

3.3. EVALUACIÓN 

Para la evaluación de la propuesta de innovación docente se propone una 
rúbrica (Tabla 2) que permita al docente o guía llevar a cabo una eva-
luación continua o seguimiento de toda la actividad, que mida los cono-
cimientos adquiridos en antropología forense recogidos en los objetivos 
propuestos, así como valorar el aprendizaje en la metodología de ABP 
y en el trabajo colaborativo. Así mismo se diseña un modelo de rúbrica 
que sirva al docente para evaluar el nivel de aprendizaje del alumno (Ta-
bla 3) y otro que permita comprobar al alumno el grado de satisfacción 
y autoconocimiento (Tabla 4). Con esta última, se pretende conseguir 
que los alumnos no solo puedan evaluarse a través de una serie de es-
tándares de calidad que se relacionan con el grado de consecución de los 
objetivos de la actividad, sino también que genere una reflexión en ellos. 

TABLA 2. Rúbrica de evaluación de la propuesta de innovación docente. 

Criterios de evaluación 
1 

Regular 
2 

Bien 
3 

Notable 
4 

Excelente 

La actividad complementa lo 
explicado en clase     

La actividad se relaciona con 
situaciones reales 

    

La actividad es novedosa y di-
námica 

    

La duración de la actividad es 
suficiente     

Los materiales son adecuados 
para la actividad 

    

Fuente: elaboración propia. 

De este modo, los estudiantes pueden evaluar su estado actual del tema 
y en consecuencia planificar la mejor forma de mejorarlo (Reddy y An-
drade, 2010). Se puede decir que la finalidad de estas rúbricas es, por un 
lado, ayudar al docente a definir los principales aspectos a evaluar y la 
importancia que se le da a cada uno de ellos (Fraile, Pardo y Panadero, 
2017) y, por otro, permitir que los estudiantes puedan hacer una refle-
xión sobre lo que han aprendido. 
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TABLA 3. Rúbrica para la evaluación del alumnado por parte del docente 

Criterios de evaluación 1 
No supera 

2 
Bien 

3 
Notable 

4 
Excelente 

Identifica los principales huesos 
del esqueleto humano 

    

Utiliza cada hueso para determi-
nar cada uno de los parámetros 
antropológicos 

    

Utiliza las tablas correctamente     

Conoce la importancia de hacer 
una identificación positiva     

Argumenta de forma coherente      

Actitud, motivación y participación     

Observaciones del docente     

Fuente: elaboración propia. 

TABLA 4. Rúbrica de autoevaluación del alumnado 

Criterios de evaluación Mal Regular Bien Muy bien 

Conozco las funciones del antropólogo 
forense 

    

Identifico los principales huesos del es-
queleto humano     

Sé utilizar cada hueso para determinar 
cada uno de los parámetros antropoló-
gicos 

    

Sé utilizar las tablas correctamente     

Sé argumentar de forma coherente     

Conozco la importancia de hacer una 
identificación positiva     

Sé identificar los casos reales en los 
que son necesarios la actuación del an-
tropólogo forense  

    

Fuente: elaboración propia. 
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Sin embargo, se debe tener en cuenta que para ello es necesario: identi-
ficar los objetivos de la actividad y establecer los diferentes niveles en 
cada uno de los criterios de evaluación; explicar a los estudiantes qué 
objetivos se pretenden conseguir con la actividad y, por tanto, qué crite-
rios se van a evaluar y cómo se va a llevar a cabo; y finalmente, compa-
rar y debatir la calificación dada por el propio estudiante y la del docente 
(Fraile, Pardo y Panadero, 2017). 

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Las ciencias forenses, la antropología física y forense y la arqueología 
forense, han cobrado en las últimas décadas una significativa relevancia 
por parte de los organismos públicos por su interés en el esclarecimiento 
del crimen o la desaparición de personas. Adicionalmente, la prolifera-
ción y emisión de series con casos policiales sobre temas forenses ha 
generado, una imagen idealizada sobre el papel que desempeñan los an-
tropólogos forenses y los límites de esta ciencia (López, 2018; Sosa, 
2017).  

El diseño y puesta en práctica de estrategias de innovación didáctica so-
bre antropología forense son fundamentales en los museos y en las aulas 
de educación secundaria para que el alumnado adquiera un conoci-
miento y compresión sobre los aspectos esenciales de esta ciencia (Ca-
rrillo et al., 2018; Nuñez y Rodríguez, 2020; Sosa, 2017) y le propor-
cione criterios suficientes para una adecuada elección en los estudios 
universitarios. Por otra parte, la diferente evolución de las propias cien-
cias forenses ha generado una ausencia de una clara distinción de las 
funciones que ejercen los profesionales de cada disciplina científica. 
Ciertamente, las series han proporcionado una mayor visibilidad 
(McManus, 2010) e interés en las ciencias forenses, pero también han 
generado falsas creencias sobre estas en el imaginario colectivo (Sosa, 
2017). 

Por todo ello, en este trabajo se ha presentado el diseño de una propuesta 
de innovación docente que, aunque inicialmente se proyecta para ser im-
plementada en un museo de antropología, también puede ser desarro-
llada en los centros educativos. Hoy en día, los procesos de enseñanza-
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aprendizaje no se centran únicamente en la educación formal o en los 
centros educativos, sino que estos también se producen en el ámbito de 
la educación informal completando, en este caso, la formación de los 
discentes en el museo. 

En la actualidad, los museos han dejado de ser esos espacios físicos es-
táticos e inmóviles para pasar a convertirse en espacios dinámicos, in-
teractivos e interconectados con los usuarios a través de los talleres (fí-
sicos o interactivos) y de las múltiples plataformas que han generado 
(Internet, páginas web, redes sociales, guías interactivas, reconstruccio-
nes virtuales, realidad aumentada, etc.), eliminando, de esta manera, las 
barreras físicas y facilitando al usuario la interacción con los objetos y 
el conocimiento (Santacana y Serrat, 2005). 

Así, los museos deben ser espacios creativos en los que el visitante sea 
un elemento activo, sin embargo, en los museos de antropología no son 
frecuentes los proyectos o actividades de antropología forense que traten 
esta temática (Bremón, 2008) de una manera real y dinámica; y basadas 
en la aplicación de metodologías activas y efectivas.  

En este sentido, hoy en día, resulta fundamental conocer e identificar las 
distintas metodologías constructivistas vigentes con el fin de poder se-
leccionar en cada momento la más adecuada. En este caso, y tomando 
como referencia las investigaciones de Morales (2018), Sebastiany 
(2013) y Sosa (2017), se ha considerado que el ABP es la metodología 
más idónea para la enseñanza de la antropología forense y solventar las 
problemáticas detectadas en los alumnos preuniversitarios. Por ello, el 
diseño de la presente propuesta de innovación educativa ha partido de 
dos premisas: por un lado, el desconocimiento que, en general, existe en 
la sociedad sobre el verdadero papel que desempeñan los antropólogos 
forenses; y, por otro, las dificultades de comprensión y de estudio que 
tiene el alumnado de primero de bachillerato de la especialidad ciencias 
en la asignatura Anatomía aplicada.  

En conclusión, se trata de una propuesta en la que el discente se coloca 
en el lugar del antropólogo forense y, a través de un caso real y actual, 
se fomenta la capacidad de observación y de manipulación de restos 
óseos; así como la curiosidad, la indagación y el razonamiento. El taller 
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permite a los usuarios conocer las principales funciones del antropólogo 
forense. Esto es, trabajar en: 

1. Establecer la identidad del individuo; 
2. Determinar las causas de la muerte; y 
3. Documentar los eventos antes, durante y después de la muerte. 

De este modo, el visitante se convierte por un día en un antropólogo 
forense y aprende de manera constructiva y significativa la labor de es-
tos profesionales, lo que contribuye al conocimiento y la divulgación de 
la antropología forense. 
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